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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Semblanza de la Doctora en 
Derecho Alma Rosa Bahena 
Villalobos, recipiendaria de la 
Presea “Constitución de 1814” 
(2024).
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Actualmente:

• Coordinadora Región III de la Asociación de 
Tribunales Electorales de la República Mexicana 
(ATERM).

Otras Actividades:

• Observadora Electoral de la elección presidencial 
de los Estados Unidos de América, invitada por la 
Fundación Internacional para Sistemas Electorales 
(IFES), la Organización de Estados Americanos 
(OEA), en el marco del Programa de Visitantes para 
las Elecciones de Estados Unidos (USEP), 2016; 
Presentación de Iniciativa Ciudadana para la Mejora 
del Sistema Electoral Local, ante el H. Congreso del 
Estado de Michoacán, 20 feb. 2023.

• Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del 
Estado de Michoacán (TEEM) por el período de 01 de 
octubre de 2022 al 30 de septiembre de 2023.
Experiencia profesional

Ámbito Académico:

• Se ha desempeñado como académica a nivel 
Posgrado de la Maestría en Derecho Electoral de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
(UMSNH). A nivel Licenciatura, en la UNLA y en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UMSNH. 

• Directora de Posgrados, Educación Continua y 
Capacitación Institucional, UNLA, septiembre de 
2009 a marzo de 2012. 

Investigación:

• Autora de diversos artículos académicos con líneas de 
investigación, tales como: Sistema Electoral, Derechos 
Humanos, Derechos Políticos, Género, Derecho 
Constitucional, Principio de Proporcionalidad, 
Impartición de Justicia, entre otros.

Derechos Humanos:

• Consejera Ciudadana del Consejo de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, designada en dos 
ocasiones por el H. Congreso del Estado de Michoacán: 
julio 2013-2015 y julio-octubre 2019. 

Estancias Internacionales:

• Ponente invitada por la Universidad de Valencia, 
España, y la Universidad de Chile, Santiago de Chile. 
Becaria de la Universidad de Masaryk, Brno, República 
Checa.

Licenciada en Derecho y Maestra en Derecho 
Constitucional:

• Ambas, con mención honorífica por la Universidad 
Latina de América (UNLA), Morelia, Mich. 

Doctora en Derecho:

• Con mención honoríf ica por la Universidad 
Autónoma de Nayarit con estancia de investigación 
doctoral en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM, con título de investigación: “La aplicación 
del principio de proporcionalidad por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”. 

Doctora en Derecho Electoral:

• Con mención honorífica por la Escuela Judicial 
Electoral (EJE) del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), con título de investigación: 
“La aplicación de la perspectiva de género y del 
principio de proporcionalidad en el ámbito político-
electoral. Análisis comparativo de sentencias de 
tribunales y propuesta metodológica”. 

Doctora Honoris Causa:

• Por la Federación Iberoamericana de Abogados 
(FIA), por su destacado desempeño profesional 
como catedrática, investigadora, abogada, magistrada 
electoral e impulsora de los derechos humanos y 
políticos de las mujeres (3 de septiembre de 2024).

Diplomados:

• En Derecho Electoral; Mediación; Derecho Público, 
Derechos Humanos, Sistema Acusatorio, Derecho 
Corporativo;  Derecho de los Contratos. 
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Membresías:

• Representante académica del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres del Estado de 
Michoacán, integrado por el Instituto Electoral de 
Michoacán (IEM), el TEEMICH, la Secretaría de 
Gobierno y la Secretaría de Igualdad Sustantiva y 
Desarrollo de las Mujeres del Estado de Michoacán.

• Secretaria General de la ATER, 2022-2023. Miembro 
de la Barra Michoacana, Colegio de Abogados, A.C.

• Integrante de la Federación Iberoamericana de 
Abogados, A.C. (FIA).

• Integrante del Observatorio de Derecho a la 
Información, A.C., Morelia, Michoacán. 
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www.congresomich.gob.mx


